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Son

Los I.N. SALUD 

Grupo de instituciones cuyo entorno de acción comprende 
todo el territorio nacional.

Organismos  públicos descentralizados 

Ocupaciones de reposición y rehabilitación de la 
salud en pacientes que muestran males de alta 
dificultad diagnóstica y de procedimiento. 

Realizan 

Actualmente son 



 

 
 

Conamed

Es una 

Desconcentrados. Características y régimen 
patrimonial  

Los órganos desconcentrados son 

Instancia especializada que cuenta con autonomía técnica y 
tiene atribuciones para recibir quejas, investigar presuntas 
irregularidades en la prestación de servicios médicos y emitir 
sus opiniones, acuerdos y laudos, los cuales permiten 
solucionar los conflictos.

Comisión Nacional de Arbitraje Médico, y la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

A los ciudadanos y a los prestadores de servicios 
de salud, dirimir y resolver sus diferencias o 
quejas, en un entorno especializado, con pleno 
respeto a sus derechos.

Permite 

Desarrolla alrededor de un compromiso de 
carácter civil y no tiene por objeto esclarecer 
delitos, el objetivo es evitar el abordaje 
penalístico de asuntos puramente civiles.

El albitraje 

Es



 

son el único activo con preferencias y capacidad 
de control sobre los procesos de diseño, 
planeación y ejecución de políticas en salud. 

Recursos humanos   

Es el 

Conjunto de individuos que reciben algún tipo de 
entrenamiento para ejecutar tarea relacionadas con la 
producción de servicios de salud personales y 
poblacionales, a los procesos relacionados a esta 
producción y a su evaluación.

Tiene la particularidad 



 

Control Sanitario  

Es eludir peligros o perjuicios a la salud poblacional 
generalmente, así como impulsar las prácticas que afectan de 
manera positiva en la salud personal y colectiva. 

La prestación de los servicios de atención médica y 
asistencia social, en materia de equipamiento, 
infraestructura y remodelación de áreas físicas, la 
formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud y la investigación para la salud 
que se desarrolla en seres humanos .

Regula 

Su objetivo es La emisión de Normas Oficiales Mexicanas  



 

AUTORIDADES COPETENTES 

La secretaria 
de salud 

va a tener a su cargo la operación de los 
servicios de sanidad universal tanto los de 
carácter migratorio.

Enfermedades que son objetos 
de control de calidad.

Cólera, la fiebre amarilla, la peste 
y cualquier otra que sea determinada por 
la OMS.

Enfermedades y riesgos objeto de vigilancia 
epidemiológica internacional.

Inf luenza, paludismo, pol iomiel i t is , t i fo 
transmit ido por piojo, f iebre recurrente 
transmitida por piojo, enfermedades exóticas 
considerándose enfermedad nueva o no 
existente en el país.

Son



 

Instituciones Privadas  

Las compañías aseguradoras y prestadoras de servicios de 
salud, que operan a través de consultorios, clínicas y 
hospitales privados.

Se conforma por

Instituciones Públicas

IMSS-BIENESTAR 

Es un programa gubernamental federal que da 
servicios de salud a población que no cuenta 
con estabilidad social, en especial en regiones 
alejadas o de difícil ingreso. 

En sus unidades médicas servicios de primero y 
segundo nivel de atención.

Proporciona 

Presencia en 19 de las 32 Entidades 
Federativas y es para cualquiera que no cuente 

con un esquema de estabilidad social. 

Tiene


